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CONSIDERANDOi

Que, mediañte oficio N' 708-201 1-Pi PD del 10 de octubre de 201 1 , et Pfesidente
del lnsti tuto Peruano del Deporte - IPD informa que ha sido invitado por e Con]lté
Olímpico Peruano para asist ir a los XVI Juegos Deportrvos Panamericanos Guadalaiara
2011, a realizarse en la c udad de Guadalalara, [¡éx co, del 11al 16 de octlbre de 201T;

Que, e ci lado viaje t iene por objetivo acor¡pañar a a delegación peruana a f in de
que ésta cumpla con un pape trascendental en los XV1 Juegos Deportvos
Panamer canos Guadalajara 201 1 i

Oue, os gastos qLre genere el citado viaje no irrogará gasto alguno al Tesoro
Púb ico: v.

De conlormidad con lo d spuesto en e1 Decreto Ley No 25762, rnodif icado por a
Ley No 26510, la Ley No 27619 y e Decreto Sup¡emo No 047-20A2-PCMI

SE RESUELVEi

Artículo 1".- Autorizar el viaje del señor Francsco Juan Boza Dibos, Pres¡dente
del Insttuto Peruano de Deporte, a la cudad de Guadalajara, l ,¡éxico, de 11 al 16 de
octubre de 2011, para 1os f ines a que se refiere a parte considerativa de la presente
Resolución.

Artículo 2".- E

resultados de evento.
siguientes de efectuado

ctado funcionario, dentro de os qunce (15) dias calendario
el via e, deberá oresentar un informe detal lado sobre el desarrol lo

- La presente Resoluc ón no irroga gasto a guno al Tesoro Púbi co ni
exoneración o l iberación de mpuestos y/o derechos aduaneros
su denominación o c ase a favor del funcronafio cuvo viaie se autoriza.

Regístrese y co|.¡uníquese.

Artículo 3".
dará derecho de
cualesquiera fuese
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